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14991 RESOLUCION de 11 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la _que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos per el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Reai
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Conoco
Spain Lid». y otras. .

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto. 93211986. de 9 de mayo, establ"", un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de

. i~versión que se importen con determinados fi~. esJ?Cdfi~s,~
8lendo en su artículo l.0, entre otros, el de exploraClon, mvestlgacton y
explotación de yacimientos de hidrocarburos (artículo l.0, E, del Real
Decreto 932/1986),

Al amparo de diéha disposición, y de acuerdo con los trámites
p(evistos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo unico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de exploración, investigación y
explotación de yacimientos de hidrocarburos. solicitaron de este Depar
tamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energía, del Ministerio de Industria y Energía.. ha emitido los correspon
dientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de investigación y exploración
de yacimientos de hidrocarburos ~tadospor las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobiemo de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equipos
que realicen las Em~ que se citan en el anejo a" la presente
Resolución en ejecuctón de sus respectivos proyectos de exploración,
investipción yexplotación de yacimientos de hidrocarburos, aprobados
por la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y
EneIJÍ'l, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de l8.de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancetarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipase importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español, y de acuerdo
con las previsIones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adbesión.

Seondo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo antt!rior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediailte el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Indostria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los materiales, maquinaria y equipos que se importen
quedarán vinculados al destino especifico determmante del beneficio
que se concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A lós efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas eontenidas en la Circular 957, de 5 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo S.o de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad·a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid, 11 de mayo de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

ReIadóD de Contratistas y Compañfas de Servicios de Exploración
e InftStipclóD de HkIrocarbutos

1. «Canoro Spain, Ltd.».
2. .&:ientific Drillin, Controls, Sociedad Anónima».
3. «Teredo Oils Límned».
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14992 RESOLUCION de 11 de mayo de 1989. de la Secretaría de
Estado de Economía. por la que se publica la relación de
Entidades de Crédito de Compensación Electrónica entre el
1 y el 25 de abril de 1989.

De conformidad con lo previsto en el punto 5.° de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de febrero de 1988. es~e
Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletm
Oficial del Estado» de la relación de Entidades de Crédito de Compensa·
ción Electrónica entre el 1 y el 25 de abril de 1989.

Relación que se cita
Banca Catalana.
Banca Jover.
Banco Atlántico.
Banco Bilbao Vizcaya.
Banco Central.
Banco Comercial Español.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco de Andalucía.
Banco de Barcelona.
Banco de Castilla.
Banco de Crédito Balear.
Banco de Crédito Canario.
Barico de Galicia.
Banco de Madrid.
Banco de Murcia.
Banco de Santander.
Banco de Vasconia.
Banco de Vitoria.
Banco del Comercio.
Banco Industrial de Bilbao.
Banco Industrial de Cataluña.
Banco Industrial del Mediterráneo.
Barico Popular Español.
Banco Santander de Negocios.
Bilbao Merchant Bank.
Caja de Ahorros Comarcal de ManJleu.
Caja de Ahorros de Cue.n~ y Ciudad Real.
Caja de Ahorros de Gahcla.
Caja de Ahorros de· Jerez de la Frontera.
Caja de Ahorros de la Rioja.
Ca~a de Ahorros de Manresa.
Ca~a de Ahorros de Murcia.
Caja de Ahorros de Plasencia.
Caja de Ahorros deSa:ntander y Cantabria.
Caja de Ahorros de Terrassa.
Caja de Ahorros de Valencia.
Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Ca~a de Ahorros del Penedés.
Ca~a de Ahorros Inmaculada de Aragon.
Caja de Ahorros Layetana.
Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Caja de Ahorros Popular de Valladolid.
Ca~a de Ahorros Provincial de Alicante.
Ca~a de Ahorros Provincial de Gerona.
Caja de Ahorros Provincial de Guadalajara.
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa.
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra.
Caja de Ahorros Prov~n~al de Tarragona.
Caja de Ahorros Proy!DC!aI de Toledo;
Caja de Ahorros ProvIDCJal de Valencta.
Caja de Ahorros Provincial de Valladolid.
Caja de Ahorros Provincial de Zamora.
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla.
Caja de Ahorros Vizcaína.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de. Cádiz.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca.
Caja de Ahorros y Monte de P!edad de SegorJ:le:
Caja de Ahorros y Monte de P!edad de ~go~a.
Caja de Ahorros y Monte de PIedad de V ltona. . .
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rtoja.
Caja de Ahorros y Monte de P~edad del C;..c. O. de Burgos.
Caja de Ahorros y Monte de P!edad Mun~c~pal de Pamplona.. _
Caja de Ahorros y Monte de Ptedad Muntctpal de San SebastIan.
Caja de Ahorros y Préstamos de Antequera.
Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet.
Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares.
Caja General de Ahorros de Canarias.
Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Torrent.


